
Hemos recibido más de lo que podemos aportar 
 
 
Con estas palabras agradecía y explicaba su pensamiento el abogado 
Guillermo Jiménez, con motivo de la Medalla de Andalucía que le ha sido 
otorgada el pasado día 28 de Febrero. 
 
Y cuando se trata de la historia, o de nuestros monumentos o paisajes, más 
aún.   No solamente somos incapaces de hacer hoy este gran patrimonio, sino 
que tenemos la obligación, por ley, de conservarlo para que las generaciones 
venideras sigan recibiendo esa gran aportación de mujeres, hombres y culturas 
que un día nos sucedieron. 
 
Una de estas huellas, que se ha ido estableciendo con el paso de los años y 
las aportaciones de los jerezanos, es nuestro paisaje.  Nada más superar la 
Sierra de San Cristóbal al venir del mar vemos como se define nuestra ciudad.   
Es un paisaje de edificios múltiples y arboledas donde destacan claramente los 
jardines del Tempul (zoológico) y de la Alameda Vieja.   Entre los edificios, sin 
lugar a duda, hay dos insuperables: la torre de San Miguel (verdadero emblema 
de Jerez) y la torre y la cúpula de la Catedral.   Otros edificios muy 
significativos son los frontones de las bodegas, símbolo de la ciudad vinatera. 
 
Todo esto es lo que Guillermo Jiménez habla que hemos recibido y no 
podemos aportar, y todo esto es la fisonomía de nuestro paisaje que debemos 
respetar y conservar.   En esta imagen podemos ver la vista de nuestra ciudad 
que estamos hablando. 
 

 
 
Los distintos proyectos urbanísticos han ido con el tiempo no solo extendiendo 
el paisaje urbano, sino también cambiándolo, de esta forma podemos ver como 
se han construido edificios que han roto el paisaje, como el bloque de viviendas 
construido frente a la portada de San Miguel que impide ya hacer realidad el 
dicho popular de “la torre de San Migué que desde tos laos se vé”.   Y no es 
este por desgracia el único, hay muchos más que aquí se necesitarían muchos 
folios para relacionarlos.   Son errores cometidos, unos porque se ha 
construido y otros porque se ha destruido, que ya no tienen remedio, pero que 
debemos aprender a no perpetrarlos más. 
 
Y no es así, no hemos aprendido, seguimos igual.   Los que proyectan porque 
sin cuidado lo hacen, los que autorizan porque parece no son conscientes de la 
responsabilidad que ocupan, y los que asistimos a todo este espectáculo, los 
ciudadanos, porque  consideramos no es cosa nuestra. 



 
Tal es el caso de este paisaje que nos ocupa de la entrada a Jerez, el antiguo 
camino hacia el mar, la Calzada de Guía.   Todo su entorno se debe a esta 
calzada, porque existe este camino existe la ermita, existe la fuente de la 
Alcubilla y existen las Puertas de Rota y del Arroyo.   Un paisaje que hoy 
conservamos y que conocemos en imágenes casi igual desde hace más de 
cuatrocientos años. 
 
Pero el Ayuntamiento concedió licencias de construcción, una inmobiliaria 
proyectó la edificación de un bloque de pisos y en estos momentos se están 
ejecutando obras para hacer esta licencia y este proyecto realidad.   Los 
ciudadanos hemos protestado de forma masiva, seguimos mostrando nuestra 
disconformidad, pero el paisaje del siglo XVI está en fase de ser destruido.   
Podemos ver en esta foto marcada con una línea roja como afectaría este 
edificio a la vista panorámica de Jerez: 
 

 
 
Esta es la vista de la entrada a la ciudad, se ve la torre de El Carmen, la silueta 
de la Catedral, los jardines de la Alameda Vieja, los torreones del Alcázar y la 
torre del Palacio de Villavicencio.   También las bodegas y la conocida veleta 
del Tío Pepe.   La línea roja enmarca lo que, si no se pone remedio, cubrirá el 
edificio que en el entorno de la Ermita de Guía se está construyendo, un 
edificio de 10 plantas de altura.   Desde este ángulo la Catedral quedaría 
totalmente tapada, este paisaje de nuestra ciudad quedaría para siempre 
destruido, y conforme rodeemos la ciudad el enorme edificio seguirá tabicando 
otros monumentos o vistas de nuestro histórico paisaje. 
 
La sinrazón de una licencia y de un proyecto llega a los límites más irracionales 
del urbanismo. En esta otra imagen podemos contemplar desde otra 
perspectiva nuestro incomparable panorama: 
 



 
 

 
 

Son las instalaciones bodegueras, algunas centenarias, del entorno a la Ermita 
de Guía, la entrada a la ciudad, las cuestas de la Chaparra, de la Alcubilla (que 
toma su nombre de la fuente junto a la ermita).   Una panorámica preciosa de 
Jerez, una perspectiva imprescindible como seña de identidad jerezana, un 
paisaje que la Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía obliga a conservar, y 
lo obliga a nivel de autoridad municipal como de ciudadano de pié. 
 
Pues si giramos un poco, se contempla el espacio donde se encuentra la 
ermita y fuente.   Junto a este las bodegas han marcado su urbanismo con una 
fuerte y a la vez delicada estética.   Cercas bien decoradas, edificios de baja 
altura que no alteran el paisaje, viñas cultivadas como si fueran jardines, 
puertas diseñadas por los mejores arquitectos con delicado gusto y respeto.   Y 
todo esto rodeando la ermita y fuente. 
 



 
 
Quitando los últimos proyectos allí construido, de los que ya deberíamos haber 
aprendido para no hacerlo más, la edificación de entrada a la ciudad guarda 
una armonía, pero de nuevo la línea roja nos marca una especie de pantalla, 
una pantalla que sería cubierta por un bloque de viviendas que sobresale de la 
forma más desproporcionada posible.   Ni las últimas edificaciones tienen estas 
alturas. 
 
La grúa que se divisa es la amenaza desafiante.   El hormigón avanza y el 
entorno se destruye.   Todo lo que recibimos de nuestros antepasados ahora 
es destruido sin piedad y ya nunca lo podremos aportar. 
 
¿Será capaz el Gobierno Municipal de quedarse pasivo ante esta destrucción 
de parte de nuestra historia? 
¿Será capaz Cultura de la Junta de Andalucía de no aplicar la Ley del 
Patrimonio de Andalucía, dejándola olvidada en un cajón, cuando a ella 
estamos obligados todos los ciudadanos? 
¿Será capaz la Inmobiliaria Osuna de hacer efectiva una licencia de obras, 
destruyendo un paisaje urbano para siempre, sin negociar otras posibilidades 
existentes de construcción en otras parcelas? 
¿Será capaz el ciudadano de adquirir viviendas en ese devastador bloque de 
pisos, sabiendo la destrucción que ello significa? 
¿Será capaz el ciudadano de Jerez y todas sus organizaciones sociales de no 
decir BASTA A TANTA BARBARIDAD contra nuestra historia y patrimonio? 
 
Desde la plataforma para la Defensa del Patrimonio creemos que no, no 
podemos ser capaces de tal desatino. 


